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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 231 -2018-GRJ/GRI 

Huancayo, 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 1969-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 12 de junio de 2018 de la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, por el cual se solicita la 
reconformación del comité de recepción de la obra: "Recuperación de los Servicios 
de Educación Primaria y Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, 
Distrito Huancayo, Provincia Huancayo — Departamento Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 193-2018- 
GRJ/GRI de fecha 16 de mayo de 2018, se designó al comité de recepción de la 
obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la 
Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo, Provincia Huancayo —
Departamento Junín"; 

ue, por el Reporte N° 1969-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 12 de junio de 2018, 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, solicita la reconformación 

del comité de recepción de la obra referida, en razón que los siguientes miembros 
que conforman el comité referido no tienen vínculo laboral con la Entidad: 
"Especialista en Infraestructura Deportiva: Ing. Eduardo Richard Buendía Palacios. 

7----------sistente del Jefe de Inspección: Arg. César Segura Ramírez. 
istente Administrativo: Bach. Adm. Kenny John Surichaqui Giraldez"; 

e, e de conformidad con el informe emitido por el Sub Gerente de Supervisión y 
4:quidación de Obras, donde se da cuenta que algunos miembros del comité de 
cepción de la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y 

Secundaria de la Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito de Huancayo, 
Provincia Huancayo — Departamento Junín", no tienen vínculo laboral con la 

ntidad, corresponde reconformar el comité de recepción de obra referido; 
La 

\ 
e, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
ras, y con el visto de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 137-2017-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de 
Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Reconformar, el comité de recepción de la obra: 
"Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la 
Institución Emblemática Santa Isabel, Distrito Huancayo, Provincia Huancayo —
Departamento Junín", conforme a lo siguiente: 

PRESIDENTE 
	

Ing. Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras 

MIEMBRO 
	

Ing. Enrique Camayo Cueva 
Coordinador de Obra 

EQUIPO DE ESPECIALISTAS DE LA ENTIDAD: 

Especialista en Estructuras 
Especialista en Equipamiento 
Especialista en Infraestructura Deportiva: 

ASESOR 

Especialista en Valorizaciones y Metrados 
Especialista en Instalaciones Eléctricas 
Especialista en Arquitectura 
Especialista en Estructuras 
Especialista en Instalaciones Sanitarias 

ti Especialista en Seguridad y Medio Ambiente 

Ing. Marco Antonio Ramón Tacuri 
Arq. Milner Espinoza Victoria 
Arq. Rosario Emperatriz de la Cruz Tapia 

Ing. Alfredo Poma Samanez 
Inspector de Obra 

Ing. Moisés Jorge Vergara 
Ing. Walter Valeriano Orihuela Camarena 
Arq. Percy Villalobos Torres 
Ing. Juan Paul Arancibia Romaní 
Ing. William Christopher Montalvo Escobar 
Ing. Arturo Ita Samanez 

EQUIPO DE ESPECIALISTAS Y ASISTENTES DE LA INSPECCION DE OBRA: 

, ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité 
de recepción de obra, a la empresa ejecutora, al inspector de obra, a la Sub  
herencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del 

 bierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

  

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 

  

ING. ALFREDO POMA SÁMANEZ 
Gerente Regional de Infraestructura 
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